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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
 CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y
[bookmark: _hxoyg9z90ctn]CONSIDERANDO
Que el numeral 4o del artículo 33 de la Ley 734 de 2002, consagra como derecho de todo servidor público, participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales.
Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 36 de la Ley 909 de 2004, los programas de bienestar social tienen el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los funcionarios en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.
Que el artículo 19 del Decreto Ley 1567 de 1998 establece como obligación de las entidades públicas organizar anualmente, para sus empleados, programas de bienestar social e incentivos.
Que el Decreto 1227 de 2005, por el cual se reglamentó parcialmente la Ley 909de 2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998, estableció en su artículo 69 que las entidades deberán implementar programas de estímulos a través de programas de bienestar social.
Que los programas de bienestar social deben estar orientados a crear, mantener y optimizar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del funcionario, el mejoramiento de su calidad de vida y el de su familia.
Que en sesión de fecha 17 de marzo mediante acta número 08, se presentó la propuesta de plan de bienestar social a la Comisión de Personal, quien realizó sus respectivas observaciones las cuales fueron atendidas por la Dirección de Gestión Humana.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el Programa de Bienestar Social del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras", para la vigencia 2015, el cual hace parte integral de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO. Socializar el anexo “Programa de Bienestar Social 2015” en la intranet del ICBF, cuya dirección electrónica es http://www.icbf.qov.co/portal/paqe/portal/lntranetlCBF.
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días de mayo de  2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

